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Declarar en concreto ia' utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in&
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 3,plicación. de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites seflalados ep el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 4 de diciembre de 1969.-EI Delegoado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Am~

, brosio Rodrill'uez Bautista.-:t776-B.
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Cambios oficiales del día 2.1 de diciembre de 1969
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(-, La COtIzaclón aei tranco Delga .se- ref1ere a CraOCOI oelasa
converttbles. Cuando se trate de francos belia8 ftnancieros. se apll~

carA. a los m1smo8 la cottzaetón de francos beleas billf!te

RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche por. la
que Be señala fecha paTa el levantamtento de actas
previas a la ocupación de las -'incas que se citan,
afectadas por las obras del «Proyecto de construc
ción de un Colegio Nacional con ,20 aulas, vivienda
para el- Conserje y otras dependencl.as en· la calle
Fray Luis de León».

Incluidas las obras del «Proye~to de construcción de un Co
legio Nacional con 20 aulas, vivienda para el Conserje y otras
dependencias en la calle Fray Luis de León», dentro del pro
grwna de inversiones del 8egundo Plan de Desan-ollo Econ6Inico
y Socis.l"y declaradas de ut~ncía. de conformidad con lopre
visto en el articulo ,42 del DecretO 902/1969. de 9 de mayo, por
el que se a.prueba. el texto refundido de, la Ley del Segundo
Plan de Desarrollo Económico y- Social, a efectos de expropiación
de los terrenos· y edificios qUe han de ser ocupados. '

ESta Corporación Municipal, de conformidad con -lo previsto
en el artículo- 52 de la Ley 'de Expropiación Forzosa de 26 de
diciembr~ de 1954 V artículo. 56 y siguientes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957. ha dispuesto el levantamiento de las
actas prevías a la ocupación, de las finé~,8 afectadas, las cuales
se expropiarán para com.i;rucciÓn del proyecto referido.

Los propietarios de las fincas afectadas deberán comparecer
en el Despacho de la Alcaldía de, este 'excelentisimo Ayunta
miento el día 7 de enero de 1970, a las diez horas, des:cte donde
se partirá hacia las fincas, al objeto del levantamiento de las
actas previas a la ocupactóh.

Dichos propietarios son los sigutentes:

Parceip. l.-pe una -superficie de 974,03 met!l"Q6 cuadrados.
Propietario, don Pascual Brotóns Agulló. con domicilio en la
calle Fray Luis de León, número 7, Elche.

, Parcela n.-De una superficie de 1.195,23 metros cuadrados.
P,ropíetaria, dofia Teresa Parreño Quirant, con domicilio en la
calle Ernesto Martinez; númél'o 9. primero, ElChe.

Parcela m.-De una superfi(lie de 1.606.60 metros cuadrados.
Propietario, don Pascual Garete. Parrefio, con domicilio en la
calle Teniente Ruiz Bru, número 4,' Elche.

Parcela IV. De una 'superficie de 1.407 metros cuadrados.
Propietaria, dofia M8Il"garita Parrefio QUi.Fant. con domicilio en
la calle Beethoven. número 17, Elche.

Parceta V. De una superficie de 1,536,18" metros cuadrados.
Propietario. don Vicente Cerdá Amor6s, con domicilio en la
calle Puerta de Alicante, número 20, Elehe.

Par'cela VI.-De una superficie de 2.723.09 metros cuadrados.
Propietarios, «Navarro y Pastor». con domiciUo en Eugenio
d'Ors, número 7, Elche.
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1 dólar U·. S. A. . ..
1 dólar canadiense ,..
1 franco francés ., , .
1 liira esterlina " ,..
1 franco suizo , , .

100 francos belgas ("') ...: ..
1 marco alemán ' .

100 liras italianas .
1 florín holandés '.' ,..
1 corona sueCa ' .
1 corona danesa oo .

1 corona noruega ~ .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Pon
tevedra por la que se autorÍZa a «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica qUt
He cita y se declara en concreto la utilidad 'PÚblica
de la misma.' .

RESOl,VCION de la Delegaci6n Pr01'incial de Pon·
tevedra por la que se antoriza a «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica que
se cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente AT. 83/69, incoado en esta pelegación
Provincial del Ministerio de Industri,a en Pontevedra a instan
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.n, con
domicilto en La Coruña, calle F. Macías. número 2, solicitando
autorización para instalar una linea eléctrica de A. T. v un
centro de transformación de 100 KVA. en Canelas (Sangenjo)
y la declaración en concreto de, la utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Cfl,
pitulo In· del Decreto 2617/1966. sobre autorízación de instala·
ciones eléctricas" y en el capitulo 111 del Decreto 2619/1966.
sobre ~ropiación forzosa y Ranciones en materia de ·tns-t.ala·
ciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So·

ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de alta
tensión a 10 KV., de 673 metros de longitud, en proyección bori
zontal. con origen en la ya existente de Ps,.xariña.s y su térmilio
en el C. T. que se instalará en Canelas (Sangenjo). con conduc·
tor de aluminio-acero de 32,9 milímetros cuadrados de secci6I)
y 6;72 mUfmetros de diámetro, apoyos de hormigón pretensadb
de 10 metros. crucetas de hierro de ángulo de 60 por 7 m1lime
tras, aisladores rígidos de vidrio tipo ARVI-32, siendo la sepa·
ración entre conductores de 1,2 metros.

Un centro de transformación d~ 100 KVA. en Canelas I San·
genjol.

Declarar en concreto la utilidad pública de la lDstalaclón
eléctrica. que.se autoriZa a los efectos sefialad.os en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacit>
neo!; eléctricas. y. 811 Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1006.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación ei titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Poutevedra., 26 de noviembre de 1969.-El Delegado,--3,3Ss..D.

Visto el expediente AT. 58/69, incoado en esta Delegacio:l
Provincial del Ministerio de Industria de Pontevedra a instancia
de la Jlmpresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.». con do
micilio en La Corufia, calle F. Macias, número 2, solicitando
autorización para instalar un centro de transformación de
800 KVA., en la avenida Ejército y Marina, de Marín, y la
declaración en concreto de la ut1lidad pública de la misma, V
cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en el capitulo
IU del Decreto·2617/1966. sobre autprización de instalaciones.eléc
tricas, y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropia.-,
ción forzosa y sanciones en· materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So

ciedad Anónima», la instalación de un centro de transformación
con dos transformadores de 400 KVA. cada uno, relación de
transformación 10.000/J80..220 V., en la avenida Ejército V Ma·
rlna. de Marin.

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efeDtos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y su Reglamento d~ aplicación de 20 de octubre
de 1966..

Para el desarrollo y, ejecución de la instalación el titula.r de
la misma. deberá seguir los trámitf's Reñalados en el capitulo IV
de] Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 26 de noviembre df' H169.-El Deleg-ado.-3.384-D.


